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Este artículo está basado en mi experiencia como asesora his-
tórica para la Oficina del Fiscal de Roma. Desde 2003 hasta 2006 participé en
una investigación judicial sobre los asesinatos políticos de 25 ciudadanos italia-
nos que tuvieron lugar entre 1973 y 1980 en diferentes países de Latinoamérica
que se encontraban bajo una dictadura militar1. He recibido formación como ar-
chivera y como historiadora africanista y normalmente trabajo para la Dirección
General de Archivos italiana. Sin embargo, durante tres años y medio he asumi-
do un trabajo que no tenía nada que ver ni con África ni con los archivos, aun-
que me permitió sacar provecho de mi formación como archivera e historiadora.

Cuando Giancarlo Capaldo, el fiscal del estado a cargo de la investiga-
ción, “me tomó prestada” del Ministerio de Patrimonio y Actividades Culturales
para ayudarle en esta investigación, esta ya llevaba en marcha unos años y ya se
había tomado declaración a la mayoría de los testigos. Aun así, todavía hacía fal-
ta completar la búsqueda de testigos y pruebas documentales (especialmente las
relacionadas con los nuevos casos de los que se informó al fiscal cuando yo ya tra-
bajaba con él2). Pero, sobre todo, hacía falta estudiar el expediente del caso (más
de 100 paquetes y cajas enormes de documentos) y resumir las pruebas recopiladas
sobre los crímenes en una narrativa que también describiera el contexto represivo,
político e histórico en el que dichos asesinatos tuvieron lugar. El contexto era con
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frecuencia crucial para la identificación de aquellos que se enfrentaron a la acu-
sación. Analizar el expediente y redactar un informe sobre los crímenes, lo que
se incluyó a última hora en la acusación, fueron mis tareas principales3.

Todas las víctimas cuyas muertes fueron investigadas eran hijos o nietos
de emigrantes italianos en Uruguay, Argentina y Chile, con doble nacionalidad;
la mayoría eran o habían sido activos en organizaciones políticas de izquierda y
muchos de estos ciudadanos italianos se encontraban fuera de sus países de ori-
gen cuando fueron secuestrados y posteriormente asesinados (uno de los ítalo-
chilenos estaba en Argentina, todos los ítalo-uruguayos estaban exiliados en Ar-
gentina y los ítalo-argentinos se encontraban en Paraguay, Bolivia y Brasil4). Mu-
chas de las pruebas sugieren que fueron víctimas de operaciones represivas trans-
nacionales que fueron ejecutadas conjuntamente por los servicios de inteligencia
de sus países de origen y de sus países de acogida. Por ejemplo, los uruguayos fue-
ron secuestrados en Buenos Aires por equipos de agentes de la inteligencia argen-
tina y uruguaya, y después asesinados en Argentina o en Uruguay.

De este modo, el Fiscal investigó el posible papel que jugó en dichos ase-
sinatos el Sistema Cóndor, más conocido como Operación Cóndor o Plan Cón-
dor, una coordinación secreta de los servicios de inteligencia del Cono Sur diri-
gida a operaciones transnacionales (Dinges 2004; McSherry 2005; Irusta 1995;
Calloni 1999; Martorell 1999; Mariano 2003; para una reseña véase Barrera
2007). 

Gran parte de la investigación se centró en descubrir qué era exactamen-
te el Sistema Cóndor, cómo trabajaba, quién estaba al mando y otros detalles. El
objetivo era determinar si el Sistema Cóndor jugó un papel decisivo en los asesi-
natos de ciudadanos italianos ya que, si así fuera, las personas que crearon y pu-
sieron en marcha el Sistema Cóndor tendrían cierta responsabilidad en los asesi-
natos y deberían ser procesadas. Al final, el fiscal del estado llegó a la conclusión
de que el Sistema Cóndor fue sin duda una pieza clave en los asesinatos de ciu-
dadanos italianos y de ahí la acusación de los dirigentes de estado y los dirigen-
tes de las agencias de inteligencia de los países Cóndor que, a pesar de no estar
implicados directamente en los asesinatos, habían sido responsables de la crea-
ción y funcionamiento del Sistema Cóndor. En diciembre de 2007, una juez ita-
liana (la giudice per le indagini preliminari, Luisanna Figliolia5) ordenó la detención
de 146 antiguos oficiales militares latinoamericanos, operativos de la inteligen-
cia y dirigentes de estado de los países Cóndor. Se les acusó de ser, directa o in-
directamente, responsables de la muerte de ciudadanos italianos. 

Este artículo, sin embargo, no trata sobre el plan Cóndor o sobre mi expe-
riencia personal como asesora histórica en una investigación judicial, sino sobre
las cuestiones archivísticas que surgieron durante la investigación. Pero antes de
pasar a asuntos archivísticos necesitamos saber un poco más sobre Cóndor.
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El Sistema Cóndor 

El Sistema Cóndor era un programa de cooperación de inteligencias creado a fi-
nales de 1975 bajo la iniciativa de la DINA chilena (Dirección de Inteligencia
Nacional), la agencia de inteligencia de confianza de Pinochet. Los países que
participaron en el Sistema Cóndor fueron Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay,
Brasil, Bolivia, y, desde 1978, Perú y Ecuador (sin embargo parece que Ecuador
no ha participado en ninguna operación represiva). Los últimos asesinatos que se
pueden atribuir con seguridad al sistema Cóndor fueron llevados a cabo en 19806

y es muy probable que el Sistema Cóndor cesara su actividad en 19817 (Dinges
2004, pág. 228). El objetivo de Cóndor era la represión de lo que sus organizado-
res definieron como ‘subversión internacional’, un término que aglutina desde los
grupos de guerrillas de izquierda a grupos de oposición pacíficos o asociaciones en
pro de los derechos humanos.

Aparentemente dirigido al intercambio de inteligencia, el Sistema Cón-
dor en realidad estaba orientado a aumentar la capacidad de los países miembros
para atacar oponentes políticos en el extranjero8.

El núcleo central de este sistema era la capacidad de cada agencia para
emplazar a sus agentes, con una autorización real para operar, en otros países’
(Dinges 2004, pág. 124). Así, por ejemplo, agentes de la inteligencia chilena y
uruguaya estaban emplazados en Buenos Aires, donde podían –conjuntamente
con las fuerzas de seguridad argentinas– secuestrar exiliados chilenos y uruguayos.
(Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas 1984; Dinges 2004; McS-
herry 2005; Investigación histórica sobre detenidos desaparecidos 2007).

Normalmente las víctimas del plan Cóndor eran raptadas y trasladadas
clandestinamente de un país a otro, torturadas y asesinadas. Se informó de la de-
saparición de un total de 128 uruguayos, 30 ciudadanos chilenos y más de 50 exi-
liados paraguayos en Argentina entre 1976 y 1981. También se dieron casos de
ciudadanos argentinos que, por ejemplo, desaparecieron en Paraguay, Uruguay,
Brasil y Bolivia; o de ciudadanos uruguayos que desaparecieron en Paraguay o
fueron secuestrados en Brasil y trasladados de forma ilegal a Uruguay. (Comisión
Nacional de Verdad y Reconciliación 1991; Comisión de Familiares de Paragua-
yos Detenidos Desaparecidos en la Argentina 1990; Miranda y Tibúrcio 1999;
Madres y Familiares de Uruguayos Detenidos Desaparecidos 2004; Investigación
histórica sobre detenidos desaparecidos 2007). No profundizaré más en la des-
cripción del plan Cóndor ya que mi objetivo es simplemente mostrar cómo era el
Sistema Cóndor y por lo tanto poner de relieve la necesidad de dotar de carácter
internacional cualquier investigación relacionada con los crímenes Cóndor.
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La construcción de un expediente transnacional

En los últimos años, se han llevado a cabo diferentes investigaciones sobre los crí-
menes Cóndor en Argentina, Uruguay, Chile, Francia, España y, en algún aspec-
to, en Estados Unidos (la investigación más conocida probablemente sea la lle-
vada a cabo por Baltasar Garzón en España). Hubo una estrecha colaboración
entre los distintos fiscales de los distintos países, compartiéndose muchas de las
pruebas, lo que permitió que la Oficina del Fiscal de Roma recibiera miles de do-
cumentos que ya estaban incluidos en expedientes extranjeros, lo que incluye las
transcripciones de los testimonios orales o pruebas archivísticas. 

Por ejemplo, el Fiscal del Estado italiano recibió de parte de las autorida-
des judiciales españolas –entre otras cosas– copias de miles de documentos de los
archivos policiales políticos paraguayos, más conocidos como el ‘Archivo del te-
rror’ (Boccia Paz et al. 1994; González Vera 2002). El Departamento de Estado
de Estados Unidos proporcionó a la Oficina del Fiscal de Roma un conjunto com-
pleto de copias de los documentos del Gobierno de Estados Unidos desclasifica-
dos bajo el Proyecto de Desclasificación de Argentina y el Proyecto de Desclasi-
ficación de Chile (Bloque III)9. Gracias a la cooperación prestada por las autori-
dades judiciales de Argentina la Oficina del Fiscal recibió además el conjunto
completo de escritos de Enrique L. Arancibia Clavel. Arancibia Clavel era un
agente del servicio de inteligencia chileno DINA emplazado en Argentina en la
década de los 70 donde actuó como contacto con los servicios de inteligencia lo-
cal y donde participó en el secuestro y asesinato de exiliados chilenos (Dinges
2004, pássim; McSherry 2005, págs. 182-83)10. Sus escritos comprenden su co-
rrespondencia con la oficina central de la DINA en Santiago de Chile y son la
única parte de los archivos de la DINA que ha sobrevivido11. Los escritos de
Arancibia Clavel fueron requisados por las autoridades argentinas en 1978, cuan-
do se le detuvo acusado de espionaje, (en 1978 la disputa sobre el Canal Beagle
llevó a Chile y Argentina al borde de una guerra) y se conservan en los archivos
del Tribunal Federal de Buenos Aires. Como se puede ver, la justicia transnacio-
nal y la cooperación judicial internacional están dando lugar a la construcción
de expedientes complejos, con estructura de muñeca matrioska y de carácter in-
ternacional: expedientes que incluyen copias de partes importantes de expedien-
tes que a su vez pueden incluir copias de todos los fondos archivísticos de terce-
ros países. 

Existe un aspecto interesante que no debemos obviar en este punto: co-
pias diferentes de un mismo documento pueden adquirir valores diferentes en es-
cenarios diferentes. Los fiscales, de hecho, comparten documentos y testimonios
que ellos mismos consideran pruebas de crímenes, pero los jueces de todo el mun-
do deciden con total autonomía el valor de dichos documentos. La decisión de
un tribunal adoptada por un juez de París no sienta precedente, desde el punto de
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vista legal, para un juez de Roma o Buenos Aires. Por lo que la justicia transna-
cional se presenta a sí misma como la base de conflictos locales y globales en lo
que respecta a la definición de la posición legal de los documentos. 

Si examinamos más de cerca la construcción de los expedientes de los ca-
sos aclararemos este punto. Los expedientes normalmente incluyen documentos
que los testigos o las partes interesadas confían a los fiscales. Debemos tener en
cuenta que en los países Cóndor, los archivos de los servicios de seguridad que
participaron en acciones represivas sufrieron una destrucción masiva (Boccia Paz
et al. 2002, págs. 265-277). En algunos casos, ciertos documentos sobrevivieron
gracias a que fueron robados o copiados clandestinamente por internos o milita-
res (véase por ejemplo Rey Piuma 1988). Si los fiscales no los desestiman desde
un principio, el valor de dichos documentos se fija en el tribunal durante el jui-
cio (en estos casos, el testimonio oral valida los documentos escritos).

La destrucción de archivos por los militares, antes de que traspasaran el
poder a gobiernos elegidos democráticamente (e incluso después de eso; véase
por ejemplo Del Frade 2004), alienta a fiscales y jueces a aceptar como prueba,
documentos escritos que en otras ocasiones difícilmente serían aceptados debido
a su custodia interrumpida; eso sí, siempre y cuando dichos documentos se vean
respaldados por un testimonio oral convincente. En otras palabras, es necesario
que algún testigo diga, por ejemplo: ‘Yo robé personalmente este documento. Es-
tuve en condiciones de robarlo porque… etc. etc.’ o algo similar.

Pero en ocasiones aparecen periodistas, políticos o activistas en pro de los
derechos humanos que tienen en su poder documentos que según ellos recibie-
ron de manos de fuentes ‘confidenciales’. Un ejemplo famoso –o más bien infa-
me– es el de un memorándum en teoría escrito por el dirigente de la DINA Juan
Manuel Contreras para el General Augusto Pinochet, en el que Contreras pedía
una suma de 600 mil dólares para expandir las operaciones internacionales de la
DINA12. El documento tiene fecha del 16 de septiembre del 1975, precisamente
cuando Contreras estaba ocupado poniendo en funcionamiento el plan Cóndor,
por lo que dicho documento podría ser perfectamente una prueba incriminatoria.
Un periódico mejicano lo publicó por primera vez en 1977, después de haberlo
recibido de un líder chileno exiliado que según él lo obtuvo de una fuente ‘impe-
cable’13. En ese momento, los fiscales estadounidenses se encontraban investigan-
do la muerte de Orlando Letelier, un antiguo ministro del Gobierno de Allende
que fue asesinado en Washington DC por asesinos de la DINA en 1976 (Dinges
y Landau 1980). Contreras y otros miembros de la DINA fueron posteriormente
acusados de este crimen. Los fiscales de Estados Unidos estaban muy interesados
en este documento en el que Contreras hablaba abiertamente sobre la organiza-
ción de operaciones con el fin de neutralizar a los líderes de la oposición en Es-
tados Unidos. Sin embargo el FBI concluyó que el documento era falso (Dinges
2000).
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En 1998, cuando comenzaron las investigaciones contra Pinochet en Es-
paña, los fiscales españoles recibieron una copia de este documento de parte de
las autoridades chilenas ya que se había incluido en el expediente del caso sobre
la investigación chilena del asesinato de Letelier. Sin embargo, ni las autoridades
judiciales españolas ni, de hecho, ningún fiscal del mundo lo utilizó. En Italia re-
cibieron copias de este documento Giancarlo Capaldo, el fiscal del plan Cóndor,
y Giovanni Salvi, que investigaba el intento de asesinato en Roma, en 1975, por
parte de los agentes de Pinochet del antiguo vicepresidente chileno Bernardo
Leighton. El hecho de que un documento pase a formar parte del expediente de
un caso no significa que los fiscales tengan que considerarlo fiable y tengan que
usarlo como prueba14. Entre los fiscales del mundo existe la duda persistente de
que se trate de un fraude extendido intencionadamente con el fin de confundir a
los fiscales y desacreditar cualquier posible proceso contra Pinochet (Dinges
2000).

En 1999 volvió a aparecer el documento, esta vez en las páginas del New
York Times, que describía cómo se trataba de una prueba sobre el plan Cóndor
descubierta recientemente. La periodista del New York Times reivindicaba que
había recibido dicho documento en Paraguay junto con copias de otros docu-
mentos descubiertos hace poco en el llamado Archivo del terror (Schemo 1999).
Sin embargo, los Archivos del terror no eran más que los archivos de algunos de-
partamentos policiales paraguayos que por supuesto incluían varios documentos
que prueban la existencia del sistema Cóndor15, pero que no son de ninguna ma-
nera los ‘archivos del plan Cóndor’ como mantienen algunos periodistas16. Ade-
más, no existe ninguna razón por la que un memorándum de Contreras a Pino-
chet debería estar en estos archivos. En resumen –como se determinó posterior-
mente– un activista en pro de los derechos humanos bien intencionado pero mal
aconsejado se habría inventado la procedencia de este documento para darle ma-
yor credibilidad.

Por lo que sabemos ahora del sistema Cóndor, podría ser totalmente posi-
ble que el documento –cuyas copias han circulado por todo el mundo durante las
últimas tres décadas– sea auténtico. Aunque es igualmente posible que el docu-
mento no sea auténtico, incluso aunque cuente la verdad. Si se hubiera llevado
a juicio a Contreras por sus crímenes relacionados con el plan Cóndor, se podía
haber descubierto si este documento era simplemente un fraude o no. Aunque
este documento tenga más de 30 años, en el debate relacionado con su autenti-
cidad no son ni los historiadores ni los archiveros los que se encuentran en pri-
mer plano, sino la sala del tribunal.

Lo mismo podríamos decir, aunque de forma más general, de la historia de
las agencias de inteligencia que participaron en las actividades ilegales del Siste-
ma Cóndor. Es difícil llevar a cabo una investigación histórica cuando la mayo-
ría de los archivos han sido destruidos o permanecen fuera del alcance de los
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investigadores estudiosos17 y cuando la intimidación a los testigos continúa sien-
do el problema más grave. Por ejemplo en Argentina, entre 2006 y 2007, una de
las personas que dio un testimonio incriminatorio y otra de la que se esperaba lo
mismo fueron asesinadas18. Por lo tanto, las investigaciones llevadas a cabo por
una comisión investigadora designada por el Gobierno y por los magistrados con-
tinua jugando un papel crucial en la búsqueda del conocimiento de aconteci-
mientos que tuvieron lugar hace 30 ó 40 años.

Acceso a los expedientes de casos transnacionales

Además de recibir documentos del extranjero, cada investigación genera nuevos
archivos. Por ejemplo, el fiscal del estado Capaldo escuchó personalmente el tes-
timonio o recibió declaraciones por escrito de aproximadamente 100 testigos.
Los expedientes de los casos pueden por lo tanto convertirse en una fuente riquí-
sima para la historia de la violación de los derechos humanos, pero permanecen
a miles de kilómetros de los países implicados y el acceso a ellos es prácticamen-
te imposible.

En lo que respecta a los archivos de los tribunales penales, existe un deba-
te sobre cuál sería el lugar más apropiado en el que deberían permanecer. (Peter-
son 2006; González Quintana 2008), sin embargo y por el contrario, en el caso
de las investigaciones transnacionales llevadas a cabo por tribunales nacionales
no existe ninguna duda, los expedientes de los casos forman parte de los archivos
del tribunal y cualquier archivero estará de acuerdo con esto.

Sin embargo, aunque impecable desde el punto de vista legal y archivísti-
co, el tratamiento de los expedientes de los casos transnacionales sobre derechos
humanos como expedientes ordinarios resulta poco satisfactorio. Si los expedien-
tes permanecen en los archivos de los tribunales extranjeros, aunque en teoría es-
tén abiertos a la investigación, realmente están –por razones prácticas– fuera del
alcance de estudiantes y estudiosos, periodistas y activistas en pro de los derechos
humanos de los países implicados poniéndose en juego la protección efectiva y
razonable del derecho a saber en los procesos que han ocurrido fuera de sus fron-
teras. 

Los procesos que han tenido lugar décadas después de que se cometieran
los crímenes y a miles de kilómetros de los países implicados, especialmente si se
han celebrado in absentia (como en el caso italiano) suelen ser más relevantes
por el mensaje político que transmiten que por sus consecuencias prácticas19. De
hecho, incluso si los criminales no son finalmente encarcelados (porque continú-
an siendo fugitivos), estos procesos son una afirmación autorizada y clara de que
la impunidad en cuanto a la violación de los derechos humanos es inaceptable.
Además, estos procesos han contribuido a legitimar la voz de las víctimas que fueron
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silenciadas por gobiernos dictatoriales y a crear nuevas narrativas sobre los años
de represión. Juegan un papel fundamental a la hora de dar forma a un nuevo dis-
curso público sobre el pasado, aumentando el conocimiento público de la viola-
ción de los derechos humanos y definiendo qué actividad del estado represivo de-
bería considerarse legítima y cuál debería considerarse criminal. Este tipo de jui-
cios celebrados en el extranjero se parecen en algo a los juicios por la verdad de
Argentina20, en los que la meta no era tanto el encarcelamiento de criminales,
como el derecho individual y colectivo a saber. 

Merece la pena recordar, llegados a este punto, la definición del ‘derecho
a saber’ dada por Louis Joinet en un informe encargado por la Comisión de los
Derechos Humanos de Naciones Unidas21:

“No se trata solamente del derecho individual que toda víctima, o sus parientes o
amigos, tiene a saber qué pasó en tanto que derecho a la verdad. El derecho de sa-
ber es también un derecho colectivo que tiene su origen en la historia, para evitar
que en el futuro las violaciones se reproduzcan. Por contrapartida tiene, a cargo
del Estado, el “deber de la memoria” a fin de prevenir contra las deformaciones de
la historia que tienen por nombre el revisionismo y el negacionismo; en efecto, el
conocimiento, para un pueblo, de la historia de su opresión pertenece a su patri-
monio y como tal debe ser preservado. Tales son las finalidades principales del de-
recho de saber en tanto que derecho colectivo” (La Administración de la Justi-
cia… 1997, #17).

Los procesos transnacionales permiten no solo satisfacer el derecho a sa-
ber, sino el deber del Estado de la memoria, y una pieza clave del deber de la me-
moria es conservar y facilitar el acceso a los archivos sobre derechos humanos. 

Con el fin de proteger el derecho a saber y el deber de la memoria, Joinet
propone por un lado la creación de comisiones investigadoras tan pronto como
sea posible y por otro conservar aquellos ‘archivos relacionados con la violación
de los derechos humanos’ (La Administración de Justicia… 1997, #17). Trudy H.
Peterson ha expuesto de forma correcta que una ‘una ampliación lógica de este
argumento está en que los archivos de las comisiones que investigaban dichas
violaciones también deben conservarse y se ha de facilitar su acceso a las genera-
ciones siguientes’ (Peterson 2004). Una ampliación más profunda de la discusión
de Joinet también sería que los expedientes de casos transnacionales sobre viola-
ciones de los derechos humanos no solo deben ser conservados (lo que ya se está
haciendo) sino que también se debe facilitar su acceso a las personas de aquellos
países en los que se llevaron a cabo dichos abusos. 

Para que el derecho al acceso sea efectivo, haría falta transferir copias de
los expedientes a los Archivos Nacionales de los países afectados por las violacio-
nes de los derechos humanos o a otras instituciones a las que se les confió la con-
servación de los archivos de los derechos humanos. Por ejemplo, sería convenien-
te que los gobiernos de Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Brasil
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–cuando finalizara el juicio– solicitaran al Gobierno italiano una copia del expe-
diente del caso Cóndor. En mi opinión, Italia tendría la obligación moral de en-
tregar dicha copia y además se tendría que hacer lo mismo en todos los procesos
de este tipo. Si estos expedientes contienen documentos que afectan a la priva-
cidad personal o documentos que exijan una protección especial, se deben acor-
dar una serie de restricciones apropiadas teniendo en cuenta las leyes de privaci-
dad y acceso de los respectivos países. 

La buena práctica archivística ayuda a la investigación judicial

Finalmente me gustaría añadir algunas observaciones derivadas de mi experien-
cia con los archivos de los servicios de seguridad de los regímenes represivos, des-
de el punto de vista de una investigación judicial. Las presiones políticas para fa-
cilitar de forma rápida y oportuna el acceso a los archivos relacionados con abu-
sos sobre los derechos humanos está impulsando un acercamiento basado en un
modelo de “base de datos” a la gestión de dichos archivos. Las bases de datos pue-
den ser de grandísima ayuda a la hora de localizar documentos relacionados con
las víctimas o los perpetradores de atrocidades. Un buen ejemplo es el ‘Archivo
del terror’ paraguayo. Una selección de 60.000 documentos de un total de
300.000 se han clasificado en una base de datos disponible online22. Se han esca-
neado un total de 246 documentos sobre el Sistema Cóndor y están disponibles
online en formato pdf. Como consecuencia, en cuestión de segundos se puede
encontrar el número de localización de los documentos que prueban la violación
de los derechos humanos (incluyendo aquellos documentos que arrojaron luz so-
bre dos de las desapariciones investigadas por el Fiscal de Roma, la desaparición
de Dora Marta Landi y Alejandro Logoluso). No cabe ninguna duda, por lo tan-
to, de la utilidad de los recursos electrónicos de este estilo, sin embargo no pue-
den ser un sustituto de la descripción archivística. 

Como ha resaltado Antonio González Quintana en su informe sobre las
Políticas archivísticas para la defensa de los derechos humanos, ‘el contexto ins-
titucional en que se producen los documentos es clave para interpretarlos’ (Gon-
zález Quintana 2008, pág. 71). González Quintana se centra en los archivos de
los servicios de seguridad de los regímenes represivos y además expone que:

“El primer trabajo archivístico a realizar será el de identificación de fondos. Los ar-
chiveros deben conocer qué agencia, organización o institución produjo el con-
junto de documentos al que se ha de enfrentar. Debemos analizar la evolución his-
tórica de su estructura y competencias así como su dependencia orgánica y admi-
nistrativa” (González Quintana 2008, pág. 93).

Dichos principios de la práctica archivística tienen consecuencias direc-
tas sobre las investigaciones judiciales. Cuando nos dirigimos a los archiveros, no
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se necesita explicar por qué es importante leer los documentos en el contexto de
sus expedientes, series o fondo archivístico. Sin embargo, merece la pena subra-
yar que cuando nos encontramos ante un documento archivístico en el contex-
to de una investigación judicial, comprender las circunstancias en las que se cre-
aron, quiénes, bajo la dirección de qué autoridad, etc., etc., se puede traducir en
acusaciones (y posteriormente en condenas o absoluciones). 

Por ejemplo, en el caso de aquellos documentos que sirven como testimo-
nio en la detención de una persona que las autoridades policiales han forzado a
‘desaparecer’ (como los documentos sobre Dora Marta Landi y Alejandro Logo-
luso ubicados en los archivos paraguayos), la identificación de los fondos de ar-
chivo y el análisis de las estructuras y competencias de la institución que produ-
jo (o adquirió) dicho documento, puede ayudar a identificar la cadena de mando
y por lo tanto la cadena de responsabilidades en los raptos y asesinatos.

En resumen, la buena descripción archivística proporciona una ayuda só-
lida al trabajo judicial. Por ejemplo, según mi experiencia personal ayudando en
la investigación judicial, las descripciones detalladas de los archivos policiales
políticos que se pueden encontrar en la página web del Arquivo Público do Esta-
do do Rio de Janeiro sirvieron de gran ayuda23 ya que incluyen la historia archi-
vística y administrativa, relevantes desde un punto de vista judicial. 

En otras palabras, la ISAD (G) puede servir de ayuda en la búsqueda de
la justicia. Los archiveros contribuyen a la protección de los derechos humanos
no solo cuando conservan los archivos de los servicios de seguridad de los regí-
menes represivos, sino también cuando los describen según los estándares profe-
sionales. 

Agradecimientos: me gustaría dar las gracias al abogado Jair Krischke (fundador
del Movimento de Justiça e Direitos Humanos de Rio Grande do Sul) que me
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Notas
1 Según el Código Penal italiano (art. 8), Italia tiene jurisdicción sobre los crímenes políticos que se co-
metan en el exterior contra ciudadanos italianos. Los crímenes cometidos en el exterior son procesados si-
guiendo la decisión del Ministerio de Justicia. 
2 La Oficina del Fiscal de Roma fue informada de los primeros casos en 1999; de los más recientes en di-
ciembre de 2005.
3 Compartí gran parte de estudio y literatura con Federica Martellini, graduada en Historia Latinoameri-
cana, que trabajó como consultora en la investigación.
4 Las víctimas son en su mayoría desaparecidos (se las hizo desaparecer por la fuerza); solo se ha recupera-
do uno de los cadáveres. Cinco de las víctimas eran ítalo-chilenas: Juan José Montiglio Murua (desapare-
cido en Santiago de Chile el 11 de septiembre de 1973); Omar Roberto Venturelli Leonelli (desaparecido
en Chile el 4 de octubre de 1973); Jaime Patricio Avendaño (desaparecido en Santiago de Chile el 5 de
mayo de 1976); Giovanni Maino Canales (desaparecido en Chile el 16 de septiembre de 1976) y María
Cecilia Magnet Ferrero de Tamburini, que desapareció forzadamente en Buenos Aires el 16 de julio de
1976 junto con su esposo, el ítalo-argentino Guillermo Alfredo Tamburini. Trece de estos eran ítalo-uru-
guayos: Daniel Alvaro Banfi Baranzano (cuyo cadáver fue hallado en Argentina el 30 de octubre de 1974);
Gerardo Gatti (desaparecido en Buenos Aires en junio de 1976); Armando Bernardo Arnone Hernández,
Juan Pablo Recagno Ibarburu, María Emilia Islas de Zaffaroni (desaparecidos a finales de septiembre, prin-
cipios de octubre de 1976); Andrés Humberto Domingo Bellizzi Bellizzi (desaparecido el 19 de abril de
1977); Julio César D’Elia Pallares, Yolanda Iris Casco de D’Elia, Ileana Sara María García Ramos de Dos-
setti, Edmundo Sabino Dossetti Techeira, Raúl Edgardo Borelli Cattaneo y Raúl Gambaro Núñez (desapa-
recidos en Buenos Aires entre el 21 y el 27 de diciembre de 1977) y Héctor Orlando Giordano Cortazzo
(desaparecido el 9 de junio de 1978). Siete de las víctimas eran ítalo-argentinas: Luis Stamponi Corinal-
desi y su madre Mafalda Corinaldesi de Stamponi (el primero desaparecido en Bolivia el 28 de septiembre
de 1976, la segunda en Buenos Aires el 19 de noviembre de 1976); José Alejandro Logoluso Di Martino y
Dora Marta Landi Gil (desaparecidos en Paraguay el 29 de marzo de 1977); Lorenzo Ismael Viñas Gigli
(desaparecido cuando entraba en Brasil el 26 de junio de 1980); Horacio Domingo Campiglia Pedamonti
(secuestrado en Río de Janeiro, Brasil, el 12 de marzo de 1980) y el anteriormente mencionado Guillermo
Alfredo Tamburini.
5 En el sistema judicial italiano, el fiscal del estado emite una petición de acusación y un juez decide si di-
cha petición tiene la base suficiente como para acudirse a los tribunales. El juez decide también si es nece-
sario detener a los acusados.
6 Cuatro ciudadanos argentinos fueron secuestrados en Lima (Perú) por la inteligencia del ejército argen-
tino conjuntamente con la inteligencia del ejército peruano en junio de 1980. Tres de las víctimas fueron
trasladadas a Bolivia y después a Argentina para posteriormente ser asesinadas. La cuarta (Noemí Esther
Gianotti de Molfino, conocida internacionalmente por ser una de las fundadoras de las Madres de la Pla-
za de Mayo) fue encontrada muerta en España. Pocos días después, dos argentinos fueron secuestrados
(para después ser asesinados en Argentina) cuando intentaban entrar en Brasil; uno de ellos (Lorenzo Is-
mael Viñas Gigli) tenía la doble nacionalidad italiano-argentina y es uno de los casos investigados en Ita-
lia. El Gobierno brasileño ha reconocido su responsabilidad en dichas desapariciones. (Dinges 2004, págs.
227-28; McSherry 2005, pág. 197; Miranda y Tibúrcio 1999).
7 La última prueba documental de las actividades de Cóndor (es decir, un documento que explícitamente
emplea el término ‘Cóndor’) es un informe policial paraguayo de abril de 1981 (Dinges 2004, pág. 307,
nota 224).
8 Los tres niveles de las actividades Cóndor (primero, intercambio de información, segundo operaciones
contra ‘objetivos’ en países miembros, tercero, operaciones en países no miembros) se encuentran descri-
tos en un telegrama fechado el 28 de septiembre de 1976 enviado por el agregado legal del FBI en Buenos
Aire, Robert Scherrer, al Director del FBI. El telegrama está disponible online entre los documentos del
FBI cedidos en virtud del Proyecto de Desclasificación de Chile (véase nota 9), aunque es difícil de loca-
lizar ya que de forma errónea se ha adjuntado a un documento que se refiere a ‘la amenaza de asesinato de
Gabriel Valdez’ fechado el 10 de octubre de 1975; además, falta la primera página. Una copia completa del
telegrama se encuentra en la web del Archivo Nacional de Seguridad (a partir de ahora NSA, siglas co-
rrespondientes a su nombre en inglés) http://www.gwu.edu/~nsarchiv/NSAEBB/NSAEBB8/nsaebb8.htm
(visitado el 25 de febrero de 2009).
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El 23 de agosto de 1976, en un telegrama dirigido a las embajadas estadounidenses en los países del Cono
Sur, el Secretario de Estado, Henry Kissinger (Stete 209192), ya habló de que la ‘Operación Cóndor’ no
tenía solo como objetivo ‘la coordinación de información de inteligencia y seguridad’, sino también ‘ase-
sinatos dirigidos y planeados por el gobierno dentro y fuera del territorio de los miembros Cóndor’ (el do-
cumento se encuentra en Internet tanto en la sala de lectura electrónica del Departamento como en la web
del NSA <http://www.gwu.edu/~nsarchiv/NSAEBB/NSAEBB125/condor06.pdf>.
9 En 1999, el Gobierno estadounidense desclasificó –en tres bloques– un total de 24.000 documentos pro-
ducidos por diferentes agencias de EEUU (Departamento de Estado, CIA, FBI, DIA, etc.) concernientes
a la violación de los derechos humanos en Chile (‘Proyecto de Desclasificación en Chile); en 2002, el De-
partamento de Estado desclasificó aproximadamente 4000 documentos concernientes a la violación de los
derechos humanos en Argentina (‘Proyecto de Desclasificación en Argentina’). Ambas colecciones se en-
cuentran disponibles online en la sala de lectura electrónica del Departamento de Estado http://www.sta-
te.gov/m/a/ips/120212.htm (sobre la política tras el Proyecto de Desclasificación en Chile véase Kornbluh
2003a; véase también Kornbluh 2003b).
10 En 2000, Arancibia Clavel fue condenado a cadena perpetua por un tribunal federal argentino (Tribu-
nal Oral Federal nº 16) por el homicidio en 1974, del General Carlos Prats, predecesor de Pinochet como
comandante en jefe del ejército chileno, y que se encontraba exiliado en Argentina. El Tribunal Supremo
de Argentina ratificó su condena en 2004 en una decisión histórica que confirmó la no aplicación de limi-
taciones legales a los crímenes contra la humanidad (nº 259, 24 de agosto de 2004) (EAAF 2005, pág.
156). Pocos meses después, Arancibia Clavel fue además condenado por el secuestro en Buenos Aires, en
1977, de dos mujeres chilenas (Laura Elgueta y Sonia Díaz) (Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 5 de
la Capital Federal, causa nº 862, 7 de octubre de 2004). En julio de 2007 fue dejado en libertad condicio-
nal. En 1970, Arancibia Clavel también participó en el asesinato del Comandante en jefe del Ejército Chi-
leno, René Schneider (Dinges 2004, pág.73).
11 En 1977, la DINA –que se había convertido en fuente de vergüenza internacional para el régimen– fue
desmantelada y remplazada por una nueva agencia de inteligencia, la Central Nacional de Informaciones
(CNI); Contreras fue sustituido por un nuevo director, el General Odlanier Rafael Mena Salinas. Parece
ser que antes de su rescisión, Contreras destruyó una gran parte de los archivos de la DINA. Según dife-
rentes fuentes, también pudo esconder los archivos que consideraba más valiosos en un lugar desconocido
(probablemente en el extranjero o en el sur del país) (Kornbluh 2003b, págs. 399-400; Dinges y Landau
1980, pág. 307; Branch y Propper 1983, pág. 420).
12 El periodista de investigación Dinges ha publicado una copia de este documento es su página web
<http://www.johndinges.com/condor/documents/600%20document.htm>, junto con más artículos sobre
el tema.
13 El Sol de México, 3 de febrero de1977, pág. 13-A. Véase también: Simons (1977).
14 En el sistema legal italiano, cualquier cosa que se entregue formalmente al fiscal del estado pasa a for-
mar parte del expediente del caso del fiscal. Desde este punto de vista, parece que cualquier otro sistema
de conservación de archivos de tribunales funciona diferente. Al describir los archivos del TPIR, Tom
Adami de hecho enfatiza. ‘No toda la información recopilada acaba formando parte del conjunto de archi-
vos judiciales. Solo si se usa en un caso determinado podrá pasar a formar parte del expediente del caso en
los archivos judiciales finales’ (Adami 2004).
15 Una selección de documentos que prueban la existencia del Sistema Cóndor encontrados en los archi-
vos policiales de la policía paraguaya, incluyendo el programa de la reunión fundacional (planificada del
25 de noviembre al 1 de diciembre de 1975 en Santiago del Chile), han sido publicados en la página web
del NSA y en el libro electrónico Rendition in the Southern Cone: Operation Condor documents revealed from
Paraguayan ‘Archive of terror’ <http://www.gwu.edu/~nsarchiv/NSAEBB/NSAEBB239d/index.htm> (visi-
tado el 25 de febrero de 2009). Una selección más amplia se ha publicado en Boccia Paz 2002.
16 Con toda probabilidad, el Sistema Cóndor tenía sus propios archivos que debían conservarse en el país
que funcionara como secretario de la organización, que en un principio fue Chile y posteriormente –pro-
bablemente comenzando en 1978– Argentina.
17 Parece que los archivos de la inteligencia militar de Brasil y Uruguay han sobrevivido pero sigue siendo
imposible acceder a ellos. Para más información sobre la lucha actual de los activistas en pro de los dere-
chos humanos para abrir los archivos de la inteligencia militar en Brasil, véase Teles (2006), Para Krisch-
ke… (2008) y Ministros defendem… (2008). En Uruguay, véase Investigación 2007 pág. 30.
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18 Julio López desapareció en septiembre de 2006 después de dar un testimonio clave contra Miguel Etche-
colatz, el Director de las Investigaciones sobre la Policía Provincial de Buenos Aires durante la dictadura
militar. Etchecolatz fue condenado a cadena perpetua por diferentes cargos, incluyendo el secuestro y tor-
tura del mismo López. ‘En su declaración, López había acusado a otros 18 antiguos oficiales militares, la
mayoría de los cuales (cita textual) hasta la fecha no han sido detenidos’. López continúa desaparecido
(EAAF 2007, pág. 108). ‘El antiguo oficial de la guardia costera Héctor Febres, implicado en crímenes co-
metidos en la ESMA [el centro de detención clandestino más famoso de la Escuela Mecánica de la Arma-
da], fue envenenado 4 días antes de su sentencia en diciembre de 2007 mientras permanecía detenido en
un calabozo de la Guardia Costera. (…) Se cree que Febres fue asesinado por temor a que revelara al dic-
társele condena, información relacionada con los raptos y adopciones ilegales llevadas a cabo durante la
Guerra Sucia’ (EAAF 2007, pág. 110).
19 Tanto en Italia como en Francia –como en la mayoría de los países con derecho romano– se permiten
juicios in absentia. Después de los procesos in absentia, en el 2000 la II Corte d’Assise de Rome condenó a
los generales argentinos Carlos Guillermo Suárez Mason y Santiago Omar Riveros a cadena perpetua y a
otros cinco oficiales militares argentinos a 24 años de prisión por los asesinatos de ciudadanos italianos du-
rante la dictadura militar; y en 2007, el mismo tribunal condenó a cinco oficiales a cadena perpetua por
los crímenes cometidos en la ESMA (ambas decisiones fueron ratificadas tras su apelación). Las decisiones
del tribunal y los procesos están disponibles online en <http://www.24marzo.it/> (visitado el 25 de febre-
ro de 2009). En 1990, el Cour d’assises de París condenó in absentia al capitán de la Armada argentina Al-
fred Astiz a cadena perpetua por el rapto y posterior asesinato de las religiosas francesas Alice Domon y
Leonie Duquet, en 1977.
20 ‘Los Juicios por la Verdad, una innovación particular del sistema judicial argentino, resultaron un me-
dio alternativo de investigación sobre la violación de los derechos humanos bajo leyes de impunidad. En
los Juicios por la Verdad, el tribunal lleva a cabo una investigación sobre crímenes que quedaron impunes
y sin posibilidad de condena penal’ (EAAF 2007, pág. 103). Para una descripción más extensa de los Jui-
cios por la Verdad, véase EAAF 2002, pág. 132-135).
21 Joinet, abogado francés, experto en derechos humanos para la ONU durante más de tres décadas. En
1988 diseñó la primera declaración de la Convención de la ONU para la Desaparición Forzada de Perso-
nas, que fue adoptada por la Asamblea General de la misma en 1992
22 La base de datos está disponible online en tres url: <http://www.pj.gov.py/cdya/>, <http://www.aladin
.wrlc.org/gsdl/collect/terror/terror_s.shtml> y <http://www.gwu.edu/~nsarchiv/CDyA/>.
23 <http://www.aperj.rj.gov.br/g_policias_politicas.htm> en los últimos 15 años, los archiveros de Brasil
han estado llevando a cabo una labor impresionante de descripción y facilitación al público de los archi-
vos de la policía política y otros cuerpos represivos. Tanto desde un punto de vista estatal como federal, los
archiveros han producido una serie de ayudas de búsqueda y estudios sobre la historia administrativa de las
agencias represivas. Para una descripción de los archivos de la agencia federal conservados por los Archi-
vos Nacionales, véase Sistema de Informações do Arquivo Nacional, que también permite acceder online
a documentos de algunos fondos (los más notables son los del Conselho de Segurança Nacional)
<http://www.arquivonacional.gov.br/>. Para comprobar hasta qué punto los archivos de estado están invo-
lucrados véase por ejemplo Arquivo Público do Estado do Rio de Janeiro (1994, 1996), Furtado de Men-
donça y Ramalho (1997), Furtado de Mendonça (1998) y Corrêa (2008); y las ayudas de búsqueda están
incluidas en las páginas webs del archivo Arquivo Público do Estado do Rio de Janeiro y del Arquivo Pú-
blico do Estado de São Paulo <http://www.arquivoestado.sp.gov.br/publicacao2.php?id=5&tit=Invent%
E1rios%20Deops/SP>, conjuntamente con la base de datos <http://www.usp.br/proin/home/index.php
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